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Realiza  los siguientes Trámites;

Solicitud de tierra.

 

Por el DECRETO-LEY No. 358, y DECRETO No. 350, Reglamento del

Decreto Ley 358.

Presentar solicitud por escrito con nombres y apellidos, Carnet de

Identidad, área solicitada, motivos por lo cual la solicita y un

sello de 5 pesos.

La certificación catastral tiene un valor de 90 pesos, 2 sellos de

40 pesos y 1 de 10 pesos, y 5 pesos de certifico de tenencia de la

tierra.

Todo el proceso se desarrolla en un término de hasta 114 días.

  

2-Para un Proceso de Herencia:

Presentarse en la Oficina de Control de Tierra en un término de 7 días

de fallecido el Propietario, para luego cumplir con los requisitos y

exigencias del DL-358, para realizar el proceso.

Para una Ampliación;

La Solicitud de Ampliación, la cual lleva nombre apellido, Carnet de

Identidad, área solicitada, motivos por lo cual la solicita.

Aval de la formas productiva a la que se vincula.

Aval de la UEB Integral Agropecuaria o Empresa administradora de la

tierra.

Documento de Planificación Física.

Para una prórroga.

Presentarse antes los 90 días de vencimiento de la Resolución de

adjudicación de la  tierra.
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            Aval de la formas productiva a la que se vincula.

Aval de la UEB Integral Agropecuaria o Empresa administradora de la

tierra

           Documento de Planificación Física.
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